
SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
DEL VIERNES 15 DE MAYO DE 1835.

CORTES.

SITAXEXTO DE SEfiOKES CROSUftADOEBS.

Sttion dtl día 14 do Mayo.

Se abrió £ las doce y cuarto; y leída el acta de la anterior, quedó apro
bada.

Se leyó el prefecto de lef sobre el impuesto en los documentos de giro 
según habia sido aprobado, y el Estamento lo halló conforme.

El Sr. Presidente anunció que se iba á proceder £ la discusión del dictá- 
tnen de la comisión de arreglo de la deuda interior, sobre los artículos del pro
yecto de ley relativo á este ramo que se le habían devuelto y presentaba de 
nuevo, f sobre las adiciones hechas al mismo que se le habían pasado.

Se lef ó el artículo que la comisión proponía en lugar de los anteriores 15 
y Id, concebido en lós términos siguientes:

«Los terrenos baldíos que resultaren sobrantes se repartirán según las ba
tes de utilidad y conveniencia pública que adoptare el Gobierno por medio de 
un reglamento particular, sin que en ningún caso pueda exceder el canon de 
1 por 100 del valor de la finca, aplicado á la deuda del Estado.”

A petición del Sr. marques de Falces se leyeron los artículos primitivos 
del Gobierno 15 , 1<5 y 17; y á propuesta del Sr. Perpiúá fue laido segunda 
vez el nuevamente presentado.

El Sr. Perpiñá: «Me parece que son demasiado ámplias las facultades 
que se conceden al Gobierno por ese artículo, pues en él no se hace otra limi
tación mas que la base del 1 por 100 del canon. Se dice que el reparto de bal
díos sobrantes se ha de hacer, no según la utilidad y conveniencia pública, ni 
según las circunstancias particulares de los pueblos, sino según las reglas de uti
lidad que adopte el Gobierno, y no se le debe dejar esto tan £ su arbitrio.

«Ya creo haber indicado en otra sesión que esto debería, en mi concepto, 
ser objeto de la ley que se adopte para el arreglo de baldíos;; y deberemos aho
ra atarnos las manos para cuando se forme esta ley, que al fin habrá que hacer! 
Pero ya que en la presente se diese una regla sobre este punto, no quiero que 
sea absolutamente á voluntad del Gobierno, porque en este artículo se dice: 
«las reglas que adopte el Gobierno,” y pnedi hacerlo de las que le dé la ga
na, y seria mejor decir en su lugar según las bases de mayor utilidad y conve
niencia de los pueblos, según las circunstancias particulares de cada uno de 
ellos; y entonces tendríamos derecho de hacer reconvenciones al Gobierno si 
no adoptase las reglas mas útiles, porque diciendo solo que se haga el reparto 
según las bases de utilidad y conveniencia pública que adopte el Gobierno, es 
claro que con tal que sean algo útiles no tendremos derecho de reconvenirle, 
por mas que no sean muy ventajosas, pues podrá contestarnos que se le dejó £ 
su arbitrio el mayor ó menor grado de utilidad.

«Por otra parte no veo necesidad alguna de dar esta autorización, puesta 
que no podrá hacerse uso de ella antes de volver á reunirse las Córtes, á las que 
debería proponerse este asunto, propio de una ley, y no de un reglamento. Por 
tanto me opongo por mi parte á que se le dé al Gobierno con tanta latitud 
cata facultad.” .

El Sr. Ochoa: «Yo creo que el Sr. Perpina se ba olvidado da los antece
dentes que hubo para que estos artículos pasasen segunda vez á la comisión: de 
otro modo no hubiera contrariado el dictamen de la misma. Si no me engaño, 
creo que el Sr. Perpiñá fue uno de los que dijeron, desaprobando el dictamen 
de le comisión y el del Gobierno, que seria preciso adoptar distintas medidas 
para unas provincias que para otras en el repartimiento de baldíos, pues lasque 
podrían ser buenas en su provincia, serian injustas en Andalucía y otras pro
vincias ; y de aquí resultó el acordar que pasasen estos artículos á la comisión 
pan que los redactare de nuevo, y el Sr. Ministro de Hacienda se conformó 
con la adición del Sr. Perpiñá, que á la letra decía asi: «Los terrenos baldíos 
que resultasen sobrantes se repaitirán srgun las bases de utilidad y convenien
cia pública que adoptase el Gobierno por medio de un reglamento particular.” 
Esta se halla copiada textualmente en el dictámen de la comisión; pero pare
ciendo á esta que no debía dejar tan ámplias las facultades del Gobierno, ha 
puesto dos correctivos: l.° que el cánon que pueda imponer el Gobierno no 
exceda de 1 por 100; y 2° que se aplique á la deuda del Estado; resultando 
de aquí que el Sr. Perpiñá se opone á lo mismo que aprobó entonces.

«Antes las bases de estos artículos eran muy vagas; mas ahora el Gobier
no por la nueva redacción no puede hacer lo que podía por la antigua. De con
siguiente el Sr. Perpiñá se ha contradicho, pues me acuerdo muy bien que se 
reprobaron los artículos del Gobierno y de la comisión por las dificultades 
que opuso, igualmente que otros Sres. Procuradores de diversas provincias, que 
hicieron reflexiones muy oportunas; y por esto la comisión los ha redactado 
de nuevo en la forma en que lo há hecho.”

El Sr. Perpiñá: «No hice adición alguna sobre este punto, como ha di
cho el señor de la comisión que acaba de hablar; y si bien el Sr. Ministro da 
Hacienda presentó las redacción que ha adoptado la comisioD con sola la limi
tación dtl cánon; pero cabalmente no fue con este último objeto que se mandó

pasar £ la comisión el artículo nuevamente redactado por dicho señor, sino 
porque al Estamento no le parecían bastante exactos los Términos en que lo es
taban, como que hubo algunos señores que Indicaron se corrigiese la generali
dad del artículo, añadiendo con arreglo a lar leyes, y por lo mismo mal pue
de decir la comisión que ha seguido el espíritu de la discusión?’ ~

Declarado el punto suficientemente discutido, se puso á votación el artícu
lo, y fue aprobado.

Art. 21. «A los 9 dias siguientes b1 primer remate se verificará el se
gundo, en el cual quedará adjudicada la finca al rematante, á no ser que en el 
término de los 30 dias siguientes se presente mejora de la sexta «arre; en cuyo 
único caso, á los 9 días tendrá lugar el tercer remate á toda puj:, y será el 
último.”

El Sr. Mantilla: «En este artículo noto un vacío, pues dice que á los 
9 días se abra el segundo remate, sin que se esprese qué mejoras se han de pre
sentar al efecto. Para el tercer remate se dice que se ha de hacer la mejora de 
la sexta parte, y tocante al segundo se expresa solo que se abrirá á los 9 días 
del primero: me parece pues que se debería especificar, si este remate se ha de 
abrir de oficio, qué mejoras ha de haber al efecto, asi como se hace respecto 
del tercero.”

El Sr. Ochoa: «Es muy sencillo el resolver la dificultad que ha opuesto 
el señor preopinante. Seguís la práctica nuestros remates eran tres, aunque no 
hubiese pujas: celebrado el primero, sin embargo de que no se pie-entase me
jor postor, se anunciaba por carteles el segundo, y lo mismo se verificaba res
pecto del tercero.

«La comisión en parte ha seguido esta costumbre, pero ahorrando los gas
tos á los postores. Ss verifica el primer remate de la tir.es, y a los 9 dias se ce
lebra otro. O hay puja ó no: si la hay, queda la finca en el mejor postor; y si 
no, es claro que debe quedar en el que la pujó mas en el primer remate; des
pués se dejan pasar 30 dias: no es necesario auto de oficio ni ninguna de las 
formalidades que tauto molestan á los que pujan, y que tanta utilidad rrae á 
los curiales. Antes se daban 9t) dias, y abora se dan 30, en cuyo término cual
quiera que se presente á mejorar lo ha de hacer en ia sexta parte , y á los 9 dias 
se celebra el último remate. Si hay quien puje poco ó mucho sobre la sexta 
parte que se pujó antes,se admite la postura; y si no , queda ¡a finca en el que 
hizo la mejora de la sexta parte. No habiendo quien haga esta mejora en los 30 
días, no hay que celebrar otro remate.”

Habiendo preguntado si estaba el punto suficientemente discutido, se de
claró que sí, y puesto á votación el sitíenlo quedó aprobado.

Art. 34- «Tanto los empiésiito, hechos por los consulados, como los de
más créditos reconocidos por el Estado, de los que no se haya hecho mérito 
en la presente lev, se liquidarán y clasificarán por el Gobierno ; y conocido :u 
imposte por las Córtes, procederán estas á colocarlos en el goce que les cor
responda.”

El Sr. Titúriz: «Me ha sorprendido ciertamente Oir el tenor de este ar
tículo. Ruego al Sr. Secretario que se siria leer el art. 54 del Gobierno (el 
Sr. Secretario González lo leyó). Ve el Estamento que este es un artículo por 
el que el Gobierno reconocía este crédito y le aplicó de una manera ú ctra un 
pago determinado: sabe el Estamento que la eonftion lo dejó enteramente fue
ra en su dictámen, cuando halló lugar para consagrar un artículo á un cbjeto, 
para el que el Gobierno no había unido á bien poner ninguno separado, cual 
fue el empréstito nacional. Al Estamento consta que esto mismo fue el moti
vo de una discusión bastante extensa, en que los Sres. Dcmecq, Agreda , Al
calá Galiano y yo expusimos razones tales, que inclinaron al Estamento á co
nocer: 1.° que La comisión habia hecho una omisión extraña, que no calificaré: 
2.° que el Gobierno no decía lo bástame según los antecedentes de este crédi
to, antecedentes tan respetables para el Estamento como han debido serlo para 
los individuos de la comisión , pues que merecieron un decreto especial de tas 
Córtes en el año de 23. ¿Cuál será mi extrañeza , repito, al ver que la comi
sión no solamente insiste en dejarlo á un lado por este año, á fin de no repar
tir entre muchos lo poco que hay, cuando si hay algún ciédito que pueda de
cirse liquidado, ninguno lo está mas que «--te!

«He venido desprevenido para esta discusión; no he traído los anteceden
tes, porque no sabia cuál era el tenor del dictámen de la comisión, y no con
tando con que hoy se discutirían las adiciones que habían pasado á ella. Yo ro
garía, pues, al Estamento, que si no tiene inconveniente quedase este atlículo 
sobre la mesa hasta mañana; y si el Estamento no lo acuerda asi, me reservo el 
Uso de la palabra para de meraotia repetir lo que tengo que hacer presente en 
este negocio , reprobando el dictámen di la comisión."

El Sr. Fcreer: «Seria fácil probar al Sr.Ltúriz ¿os cosas: 1.*que el Go
bierno presenta estos empréstitos como 110 liquidados; y 2.1 que el dictámen 
de la comisión favorece mas que el proyecto del Gobierno á estos créditos que 
S. S. protege. Respecto á lo primero no hay roas que leer (lo que harta yo si no 
fuera por no molestar al Estararnto) lo que dice el Gobierno en su provecto 
desde el párrafo 13 en adelante , y se vera si es verdad que están ó no liquida
dos dichos créditos; pero vamos á ver qué difeiencia hay entre el dictamen de 
la comisión y el proyecto del Gobierno. El Gobierno quiere clasificar ahora



ft»Í
,a.tos'j*ropréstitos como crédito» con Ínteres i papel, jr U comisión por el con

trario cree que ton de la misma naturaleza que los demás reconocidos en la lef 
de que se trata, y quiere q e liquidados y presentados por el Gobierno, se cla
sifiquen lo mismo que los otros.

«Debo hacer aqui una pausa para contestar al hecho de si están ó no li
quidados. Si el Gobierno se halla conforme en que están liquidados, entran 
desde luego en el goce dé tales: véase pues cuán injusto es lo que dice el Señor 

~ Istúnz, y-cuán en contra habla de sus'intereses.'Si están liquidados, la comi
sión habla en su favor, pues dice (lo les ó). Esto se entiende en el sentido de 
los reconocimientos que ha hecho el Estamento; véase pues como el dictamen 
de la comisión no es contrario á estos créditos según dice el Sr. I'iúriz, sino 
muy favorable. Lo que quiere el Sr. Istúriz es una cosa á que la comisión-no 
puede acceder, y es que esta reconozca lo que no está liqu dado. El empréstito 
nacional de Iu2 millones de rs. por un decreto de las Córte, se amalgamó con 
el de Ardoín, y se echó fuera de España, menos 24- millones; si se quiere que 
estos sean de peor condición que el de Gurbhard, podía haberlo hecho presen
te S. S., y no que habló en sentido contrario. Asi pues, no hay arbitrio: ó es- 
tan estos créditos liquidados, ó no lo están; si lo-estan, se les declarará su dere
cho. Eso. el Gobierno debe decirlo; la comisión es absolutamente de-intcicsada.”

El Sr. Istúriz insistió cu que descaria quedase sobre la mesa el artículo de 
que se trata.

El Sr. Prn'ulcntt: -Quedará después que se concluya la discusión.”
El Sr. Honucqi »Desearía que quedase sobre la mesa, y diré claramen

te en qué me fundo: ño hay ejemplar de que un dictámen de la comisión de 
Poderes, que son los que menos complicación ofrecen , no haya quedado sobre 
¡a mesa siempre que lo ha pedido algún Diputado.- ¡Qué interés '.-lene la comi
sión , ni el Estamento, ni el Gobierno, en que este asunto se decida sin la me
ditación debida! Si ios Procuradores de Cádiz que hemos tenido la propor
ción de entérame» de este asunto nos bailamos tan confusos que parece que se 
ha equivocado el Sr. Istúriz según la Opinión del Sr. Ferrer, y según la mia el 
Sr. Ferrer es el que se ha equivocado, ¡ por qué no ha de suspenderse hasta la 
sesión inmediata esta discusión! Esto está en las facultades del Sr. Presidente.”

Habiéndose preguntado si este articulo quedaría sobre la mesa, se acordó 
que sí.

El Sr. mirfu/j de MnHttvírgm: «Según la práctica observada en el Es
tamento , pido que quede sobee la ntesa todo el dictámen presentado, pues sa

acaba de leer j no estamos bien enterados de él para poder entnr en su dk- 
cusion.” ■O

Se preguntó si quedaría todo el dictámen sobre la mesa, J se decidió 
" que sí.

Para que se enterasen los Sres. Procuradores de este asunto sin necesidad 
de llegarse á la mesa los que no quisiesen, á petición riel Sr. Perpiñá se leye
ron los ínticulosr.uevamenia tedaciados y el dictámen de la comisión sobre la* 
adiciones que se le hábiañ pasado.

La comisión de ¡o Interior, én vista de la adición de losSres. Ajala, 
Arargo, S. J.ot, Montalvo y González, para que el Gobierno proceda á 
plantear provisionalmente los ««untamientos y diputaciones provinciales de las 
islas de Cuba , Puerto Rico y Filipinas bajo una forma análoga á la* actúale* 
instituciones, opinaba que debía seguirse, respecto de dichas islas, la regla ge
neral adoptada yá por et Estamento sobre el particular.

Se aprobó sin discusión este di.tímen.
La mesa, en uro de sus facultad-s, nombró para componer la comisión 

que ha de examinar la propo.icion hecha por el Sr. Caballero en la se.ion 
da 11 del actual á los Sres. Cano Manuel (D. Vicente), O-Hoa, Arguelles, 
Carrillo de Albornoz, Redondo, Flcix, Po'-o y Monge, Cuesta y Morales.

Varios Sres. Procuradores quisieron reclamar y tumir la palabra; pero el 
Sr. Presidente man i fe. tó que mediante haberse aprobado sin reclam icion el 
acta de la se-ion en que »: trató da d.cha proposición, era cosa concluíj* y no 
concedía la palabra a ninguno.

En seguida d jo que mañana no se reun;ria el E.tamrnto por no haber 
ningún asunto urgente, y que pasado mañana lo edificaría para discutir el dic
tamen que quedaba sobre la mesa, y si habia lugar la peti.ion sobre extinción- 
de los derechos que di fruta el Real patrimonio en las provincia* del antiguo 
reino de Aragón. Anunció por primera vez la discusión de otras seis peticio
nes: i.* sobre siispensim del benefi-io de bandera concedido á los buques et - 
trangeros e'n ciertos artículos: 2.* sobre cultivo del tabaco: 3.* sobre caiinc on 
del derecho que piga el plomo á su exportación: sobre su.prn.lt n del im
puesto que se exige en Vizcaya al mineral de hierro: S.J sobte que tea igual U 
limosna de U bula en todas I ts prov.ncias; y 6.* sobre que se pida i S. M. acoja 
favorablemente la petición ya elevada á su trono relativa i derechos político*. 
Cerró la sesión á la una y media.
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